
                     JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE MADIRD.-

                                                     ACUERDO.-

Visto  el  escrito  remitido  por  la  Brigada  Regional  de  Información,  en  relación  con  el
cumplimiento de los Acuerdos de esta JEP de fecha 7,8,11 y 15 del presente mes de Mayo, en
relación con la campaña electoral realizada por la Asociación Derecho a Vivir/Hazteoir contra la
candidata del Partido Popular, Dª Cristina Cifuentes, sobre la retirada de la publicidad realizada
en vallas, autobús en circulación y página web, en el que se da cuenta de la realización de
nuevos actos, consistentes en la pega de carteles en papeleras y cabinas telefónicas de calles
céntricas  de  Madrid,  más  el  lanzamiento  de  octavillas,  instaladas  en  mobiliario  urbano,
persistiendo la campaña igualmente en su página web, y constando en esta Junta Electoral los
requerimientos personales realizados a dicha Asociación los días 7,11, y 14 de Mayo, según
oficio de la Delegación del Gobierno de fecha 18 de Mayo del presente año, por esta Junta
Electoral, se acuerda:

1º) Reiterar de forma urgente a la autoridad gubernativa el cumplimiento de los Acuerdos de
esta  Junta  Electoral  antes  reseñados,  procediendo a  la  inmediata  retirada  de  la  propaganda
electoral  citada, auxiliándose en su caso de los servicios públicos necesarios.

2º) Pudiendo revestir la persistente conducta observada, que no se trata de actos aislados, sino
plenamente planificados, en los términos en los que se está  informando a esta Junta Electoral,
los caracteres de un delito de desobediencia a la autoridad del artículo 556 del Código Penal, en
relación con un delito en materia de propaganda electoral, del artículo 144 b) de la vigente Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, remítase urgentemente testimonio del expediente al
Juzgado de Guardia de Madrid y Ministerio Fiscal, a los efectos oportunos.

3º) Suspender la tramitación del expediente incoado con fecha de ayer por esta Junta Electoral,
hasta que se resuelva en el orden penal.

  Notifíquese  urgentemente  a  la  Delegación  del  Gobierno,  y  por  conducto  de  esta  a  la
Asociación Derecho a Vivil/Hazteoir,  y al Partido Popular,  sirviendo el  presente acuerdo de
oficio remisorio al Juzgado de Guardia, dejando copia en nuestro expediente.                       

                                             En Madrid a 19 de Mayo de 2.015.                                    
                                                           El Presidente

                                                     
                                                   Fdo. Jesús Gavilán López.   
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